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 EL NACIMIENTO 

DE LA OBLIGACIÓN 

FISCAL 

GARANTIA DEL 

CRÉDITO FISCAL 
DETERMINACIÓN 

FISCAL 

El sujeto pasivo reconoce 

sus obligaciones fiscales 

de acuerdo a la norma 

jurídica, y lo manifiesta 

ante el sujeto activo que 

es la autoridad fiscal 

 Hechos generadores 

previstos en las leyes 

fiscales en el momento y 

tiempo en que ocurran 

Contribuyente se convierte en un 

deudor para el fisco, y en algún 

momento tendrá que pagar, ya sea por 

su voluntad o través del procedimiento 

administrativo de ejecución 
créditos fiscales, en cualquier 

momento se deberán garantizar, 

para que la autoridad tenga plena 

confianza de su liquidación  

Para el contribuyente es algo 

que está a su cargo por haber 

realizado el hecho o situación 

jurídica establecidos en las 

disposiciones fiscales 

La obligación 

tributaria 

Nace cuando se realizan los hechos 

generadores previstos en la ley en forma 

de hipótesis o incidencias, por ejemplo, 

la obligación de pagar el impuesto sobre 

la renta (ISR), en el momento en que una 

persona física o persona moral obtiene 

ingresos por actividades empresariales 

Cuando el contribuyente, ha ubicado 

sus obligaciones fiscales o hecho 

generador ante la norma hipotética, 

entonces, se genera el hecho 

imponible, es decir, las obligaciones 

tributarias de hacer o no hacer 

Las leyes fiscales fijan o 

señalan determinadas 

situaciones jurídicas de 

carácter formal y abstracto 

Se debe conocer el monto de las 

contribuciones que se adeuda 

El artículo 6, párrafo cuarto, del 

Código Fiscal de la Federación, 

indica que las contribuciones se 

pagan en la fecha o dentro del 

plazo señalado en las 

disposiciones respectivas 

Si la contribución se calcula 

por periodos establecidos en 

la ley y en los casos de 

retención o de recaudación de 

contribuciones, los 

contribuyentes, retenedores, 

o las personas a quienes las 

leyes impongan la obligación 

de recaudarlas 

Actualizar dicho monto adeudado 

en términos del artículo 17A del 

Código Fiscal de la Federación 

Aplicarle al monto ya 

actualizado los recargos que 

establece el artículo 21 del 

Código Fiscal de la Federación 

Calcular los recargos por los doce 

meses posteriores considerando la 

tasa de recargos mensual que se 

encuentre en vigor al momento del 

otorgamiento de la garantía.55 

Dentro de los cinco días siguientes 

al momento de la causación 


